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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez A su despacho el presente proceso de la referencia, 
pendiente para librar mandamiento de pago. Sírvase a proveer. Soledad, 19 de abril de 
2022.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOLEDAD.  Soledad, 19 de abril de 2022. 
 
La parte actora presentó como título de recaudo ejecutivo liquidación de cotizaciones 

obligatorias en mora al sistema general de pensiones (invalidez, vejez y muerte), por valor 

total en pretensión de $3.138.716.oo pesos por concepto de capital más intereses. 

Al respecto el artículo 100 C.P.L. y  S.S., dispone “…Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada de una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provengan del deudor o de su causante o que emane que una decisión judicial o arbitral firme…” 

Ahora bien considerando que los documentos aportados en esta demanda y que proviene 

del demandante se tienen, por si solos prestan merito ejecutivo, pues contraen a cargo de 

la demandada una obligación CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE de pagar unas sumas de dinero 

(Art. 100 CPLSS, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P. por remisión normativa del 

artículo 145 CPLSS).  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., identificada con NIT 
800.144.331-3 en contra de CONSTRUCCIONES JUHEVE S.AS.., identificado con la 
NIT 901.138.934-6, de la siguiente forma: 

a) Por la suma de $3.138.716.oo m/l, por concepto de pago de consignaciones al 
sistema de seguridad social en pensiones. 

b) Los intereses moratorios que se causaron. 

Limítese la presente medida en un total de $ 4.708.074.oo, lo anterior teniendo en cuenta 
lo indicado en el numeral 10° del Artículo 593 del C.G.P. 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, o en su defecto en lo contemplado en el numeral 1º del artículo 
291 del C.G.P., y prevéngasele que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

3. ORDENAR a la parte demandada pagar a la parte demandante la obligación que se 
le cobra en el término de cinco (5) días. 
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4. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto tenga el demandado CONSTRUCCIONES JUHEVE S.AS.., identificado con 
la NIT 901.138.934-6, en los siguientes bancos 

BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, 
SCOTIABANK, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, 
BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLA, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA. 

5. TENER a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, identificada con la cédula 
52.442.109 y portadora de la T.P. 176.297 como apoderada judicial de la ejecutante 
en los términos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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